
eJ.,res�ltado n:i��eri�l ,qu� .eJ,agente se propuso conseguir se realice "". Ade­mas el agotamiento md1cara 1a gravedad y modalidades del hecho delic�tu_oso, que es una de fas pautas para señalar las sanciones (art. 36 del-código 

_penitl) •-' . - , 

"" Fecri, Principios, ibidem. 
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E�- PRIVILEGIO, Y LA CONSTITUCION _ COLOMBIANA 

Por JEs_us MEDARoo RIVAs SACCONI 

_ Entre Jas reformas q,ue en 1�10 s� le hiciero11 a la Constitución Na­
cional� se introqujo, una que en la �ctua,I éodifi�ación es el inciso J9 deÍ 
artículó 31; �ot?,forme a ella: "Sólo podrári__concederse privilegios que se 
refieran a invenFOli útiles_ y a vías. de comuniqción". 

S��n parece� esta disposici�n tl,}v�- por objeto impedir abusos como 
los que se habían. presentado, en �lgunos- casos� �n _los años inmediatamente 
anteriores� .d�r¡mte lo� cuales· el Gobierno háh>ía -f�vorecido a sus adictos 
concedi�ndole� la prerrogativa de explotar con exclusión de toda otra per­
sona una industria lucrativa. 

No es del caso analizar aqui si en, verdad ocurrieron durante· ese tiem­
po, especialmente durante el denominado quinquenio, en el cual gobemó 
� país·-el General Rafael Reyes, abusos. tan graves en el particular que jus­
tificaran una reforma constitucional como la que hemos mencionado. S-e 

trata de. un período de la -historia patuia sumamente controvertido y que ha 
recibido- con .frecuencia: ataques vehemen.tes,. aunque últimamente se harr 

reconocido a ese mandatario y a. su administración :méritos indiscutibles, -
pero que todavía no se ha estudiado y analizadO' con criterio- imparcial. y­
sereno.. En- todo caso, el motivo que- detenninó la Feforma de 19,10 poco'. 
impoqa _ para. lo q_ue _ deseamos estudiar en I;!!, presente ensayo. 

- Lo,quei por -el contrario; interesa:· destacar es que se trata sin duda de 

Qna -nónna. pr-ohibitiva,. pues aunque en ella. se habla de los privilegios qu'e 
pueden ·eoncederse, es manifiesto- que :llevai implícita una prohibición, ta:n­
to para,el-. legislativo como para el ejecutivo, de- cón-cederlos <;:uando no se· 
refieran a ·inveritos .útiles o a vías de-comunicación. Como ta·l1 pues, este pre-· 
cepto de la' constitucióq. debe . interpretarse haciend(I)' uso de un criterio res:. 

tricti,vo,-y ,los !casos ·dudosos ··deben· .resruverse en·- favor de fa ley o de fa. 
notrna� ejecutiva· que otorgue - un determinado privilegio; sin que esté Po� 
demás advertir, como lo hacen algunos autores que tratan el problema de· 
)�. mt:erpretación - de las leyes o· -normas"píohibitiV'asf • qüe ese criterio • res-



tnctivo en la interpretación de las mismas no puede extremarse hasta el 
punto de hacer inoperante la prohibición o de que se sigan de ello injusticias 
o absurdos.

En segundo término será necesario fijar lo que deba entenderse por 
privilegio, que es, como se ha visto, lo que la Constitución prohibe con­
ceder, salvo unos pocos casos excepcionales: Los de privilegios que se re­
fieran -a inventos útiles y a vías de comunicación. 

El Diccionario de la Real Academia Española, en su décima quinta edi­
ción, aparecida en 1925, dice : "PRIVILEGIO. (Del lat priiiilegwm) m. 
Gracia o prerrogativa que concede el superior, exceptuando o libertando a 

uno de una carga o gravamen, o concediéndole una excención de que no 

gozan otros" y, un poco después: "de introducción. Derecho de goce exclu­
sivo durante un plazo fijó de un procedimiento industrial o de una fabrica­
ción que se implanta de _nuevo en un país; de invenci6n. Derecho de apn:iye­
chai' exclusivamente, por tiempo determinado, una producción. o un pro�· 
cedimiento industrial hasta érttonces no co"nocidos o no usados". 

Muy seme¡arite • es fa definición 'que ·dá don Jaoquín Escriche 'en su 
"D!cc)onario Razonado de Legislación y - Jurisprudencia", París, 1863, cuan­
do afirma : "PRIVIL_EGIO. La gracia o prerrógátiva 'que se concede a uno 
libertándole de algún.a carga b gravámen, o confiriéndole algú� derecho de
que no gozan otros". • • • " " 
_ • Atenidos a fas· anteriores definiciones y- tomando aisladamente el texto

constitucional antes transcrito, se llegaría a -la conclusión de qué el legisla-· 
tivo o el ejecutivo no podrían conceder· a persona alguna d derecho- de 
goce exclusivo durante· 'un'plazo determinado0 de una cierta industria:o cosa, 
o el derecho de aprovechar exclusivamente, por -tiempo· determinado, una 
producción o un procedimiento industrial, o :conferirle algún derecho de 
que no gozan otros, o, por ú1timo, exceptuarla o libertarla de una. carga o 

gravamen ·o concederle una exención de que no gozan otros, salvo siem­
pre el caso de que se tratara de un invento útil o de una vía de comunicación. 

Sin embargo; no debe olvidarse que no se está frente a una disposi­
ción aislada, sino que la prohibición contenida en el inciso 39 del artículo 
! l • antes transcrito es parte de un cuerpo orgánico de preceptos; todos de 
igual poder o vaJor obligatorio, que es la Constitución Nacional, dentro de 
la cual se encuentran también otros que se refieren a ·las atribuciones del 
Congreso ; y entre estos preceptos está· uno, el numeral -20 del -artículo 76,
conforme al cual corresponde al. Congreso . ejercer por medio- de las ley� 
la atribución de "fomentar las empresas útiles o benéficas dignas de estí­
mulo y apoyo, con estricta sujeción a los planes y programas correspon-dientes". . . . . 

-Pües bien: se tiene entonces que, si por. una parte, constitucionalmente
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sólo es permitido conceder privilegios que se refieran a inven�os útiles y
a vías de comunicación , por otra el Congreso puede, por medio de ley�,
fomentar las empresas útiles o benéficas dignas de estímulo y ªPºY,º,. Y e�
el ejercicio de tal atribución el artículo 7 6 sólo le señala como limite la
estricta sujeción a los planes y programas correspondientes. 

A primera vista las dos disposiciones constitucionales parecen no guar­
dar relación alguna entre sí, sino que puede creerse que cada una_ re�u!a 
dos materias distintas y que ninguna incidencia puede tener el e¡ercicio 

de la atribución que el estatuto fundamental otorga al Congreso para fo�
mentar las empresas útiles o benéficas dignas de estímulo y ap_oyo_,, en la
prohibición implícita _del inciso 39 del artículo �1 de la ��nstitucio�, de 

que _ se concedan privilegios que no se refieran a inventos utiles y a vias de 

comunicación, 
• Pero un análisis más detenido del problema descubre que las dos nor­

mas constitucionales están unidas por estrechos lazos, porque la concesión
de un auxilio a una empresa útil o benéfica digna de estímulo y apoyo 

·que' a título de fomento de la misma otorgue · el Congreso, puede colocar
a ésta en una situación tan favorable respecto de otras empresas que se de­
diquen a la explotación de' la misma industria; q�e esta: �ltima� n� puedan 

resistir la competencia de aquélla y se llegue asi, en ultimo te�m�no, a la 

·concesíón de un verdadero privilegio, es decir, se llegue en �a pracn�a, aun­
·que por caminos distintos, a igual resultado al que se habna obtemdo me�
diante la expresa concesión de un privilegio. , 

, 
Esta relación bastante íntima que existe entre uno y otro arnculos, fue

ya destacada por la Corte al decidir, en senten�ia_ ?e 14 de marz� de 1951,
la _.exequibilidad de la Ley 10 de � 946, que e_ximi� del pago de imr�estos
-sobre la renta y sus complerrtentanos de patnmomo y exceso de utilidades
y del pago de derechos portuarios a la sociedad anónima Flota Grancolom­
biana. . 

• Para decidir si la ley acusada violaba el precepto del artículo � � de la 

Constitución, estableciendo o concediendo a favor de una compama par­
ti_cular un _privilegio distinto d_e los per¡:nitidos expr�sa�ente por este �­
t-ícÜlo, dijo J� :c,orte �uprema : "El p.r.ivilegio se ha t�m_do co�o _la gracia 

o· p.rerrog�ti�i8'l�: concede el supei;i�J;-:fxceptuando o lib,e�-rando .a uno de 

una carga ·o son�e_éFéndole una exe��10�. de que no goza.n !º� �tros: . _ 
. "Fm;nentar1 ,.eA ca,rnbio, es promoye_r;:_o. proteg�r, ,dar . auxilio o. protec­

ción a alguna_. cos¡i en bien de la econorp.í¡i. general. •• . . .\· • .,_. , - • 
• 

''En conf�rµ1i�ad _ c.on estas .no,ciones, , el . privilegio nb, . fs·, �mo una �s;.
·pécie de fo�en_to\,que- nuestra Co11stitución: cons�g-r� ,de ma�era_. exclusiva

para .los invent�s .,útiles .y .pa.r:a las NÍaS: de comu01cac10? • .P9r eso, tanto ,el
fomentP como �l,priyilegio. participan , d,e una _ caractenst1ca , -q�e, es '.cornun 

� f • ,. � � 



a, arribos; �ues en uno y ·otro hay protección ó �ux11io a una empresa, 1o 
éú\l -cónstituye una_ gr-acia o concesión de ·que no ·gozan otras empresas"-. 
Estas obs�rv_a,ciones se contiene_n en- la· mencionada sentencia· después dé
la transcnpc10n de las dos normas antes ·recordadas· ( el inciso 3 9 <lel artícu-
lo 31 y el numeral 20· del art:. 76 de la Constítudón). 
·, Algunos apartes después, insiste la misma sentencia sobre fa• -anotada

félación o_ conexión que existe· entre dichos dos textos, cúando dice: '•Jy a se
'ha dicho, qüe • el privi1egio én un sentido· estricto, no· es sinó una de· las 
formas de fome�to. La ·co�stitución en ·sus artículos j 1 y 76, inciso· }9 y �r&­
?,ªl 2p1 

_respectrvamente, con la finalidad de_ propender por el 'desárrot1o
e�onom1eo del pa:-ís, consagra por vía de fomento, dos 'medidas dístiritas:
l� co��esión de privíleg'ios para los inventos útiles y para las vías de comu­
mcac10n; y el otorgamiento de gracias, prerrogativas o auxilios por vía di­
recta· o -indirecta, y para fas empresas útiles O benéficas'1

• 

_ _ P�es bie�:, aceptando, como aceptamos coq. la Corte, que hay una ín­
.ttma ;m�ulac10n entre los dos: artki¡lo� de la Constitución y que en últi­
mo tennm� ambos propenden. a una misma finalidad, es el caso que pre-­
g�ntemos s1 ?º se tr.ata en realidad de qna doble .reglamentacÍÓf! de una 
misma ma�ena y si la amplitud de fas . facultades reconocidas al Congreso 
p�r el ordmal 20 .de,� �rtí�ulo 7 6, QQ b::¡ce • inoperanr.e la prohibición implí­
cita de conceder pnvilegiqs que no .se refieran a in:ventos útiles y ,a vías 
de comunicación contenida en el_ artícu)o 3 l. -En efecto, si el Congreso 
pue�e ·fomentar las_ empresas útiles o benéficas .dignas de estimulo y apoyo, 
haQ1endo uso para ello de cualquier medio que conduzca a la �onsecución de 
ese o�jeti�;°' y si �n el ejercicio de e.ste poder que le reconoce la.-propia 
Constituc10n, . .no nene. o.tro .. iímite que el .de sujetarse. estrictamente a. los 
.planes y programas correspondientes, no_ podrá también .otorgar, a título 
de fomento, es decir, para fomentar una de tales empresas y en favor de 
ella, un verdadero privilegi_o. aunque no sea,. uno de los .expresamente per­
mitidos por . el artic9fo . 31? 

•. • �ara resolver este· problema • en réla7ión con· el caso que estaba a ·su
��tudio

'. 
expuso _ la· Corte en_ la · sentencia mencionacfa: "La ley tachada de

mconst�tuc�onahdad,·_hay que· estudiar'la,' según se. ha ·expresado· ya, no súlo 
en presencia de la ordenación coñteniaa eñ··el '-inéis<> -iércero dd. artículo 
31 .de la -�árt:a, sino también a la _luz del precepto constitucional consignado 
en el ordm_al 20 del artículo 76. Lo que·-es prohibitivo {sic)"<le·acúerdo con 
1� • �isposición p_rímer-arnente' citada, es la concesión· de -prívBegios a objetos 
�1stmtos de los i�wentos úti.les y de 13:�;""vías de comunicáción, pero· las ,graeias 
� _rrettogatív�s _ qu� consagJTe un�, ley con miras ·a, fomentar' las- empres�
-utiles o benéficas-, ·s1 se eumpleil ciertos: y detérrninados:;reqrúsi.t-os, son· per-

mitidas y caen bajo la reglamentaci6ó. consagrada en el inencion:a:do ordin.at 
20 del precitado artículo 76 del Estatuto Fundamentaf 

• • 
'. • • 

"Aunque el privilegio, se repite, no es sino una de las formas de fomen-_­
to, coflscituciorialment-e existe diferencia entre la gracia o prerrogativa' que. 
con ese nombre estatuye el inciso tercero del artículo 31 de la Carta, y las: 
gracias o prerrngtivas que con la denominación de fomento • se consagran 
en el numeral 20 del artículo 76 de la misma. Lo primero es uria múced 
que el Estado otorga a los autores de inventos útiles y a quienes construyan. 
vías de comunicación, para explotar unos y otras en su • provecho personal,. 
con exclusión de toda otra persona o entidad que pretenda béneficiarse COI} 
el mismo invento o con la construcción de la misma vía; lo segundo radica" 
en el auxilio o protección que se da a las empresas útiles o benéficas con.. 
el fin de asegurar sus buenos resultados en orden al mejoraiIÍiento de la •ecd-.­
nomía del país, pero la empresa favorecida ao tiene la prerrogativa para 
explotar económicamente el objeto propio de esa industria, exduyendo 
a las demás personas que quieran 'beneficiarse con la misma exp-lotación". 

Y un poco más adelante, refiriéndose concretamente a la ley acusada:. "En 
el case de lá ley damandada, se eximió a la "Flota GrancoJ-ombiana:, S. A.''.,. 
del pago del impuesto sobre la ·renta y ·sus complemetanrios de patrimonio, 
y exceso de utilidades y también deI pago de derechos portuarios. Esta. 
me<lida, de acuerdo con las ideas expuestas, no es el fomento • que coh 'él 
nombr-e de privilegio establece el inciso tercero di artículo 31 de 1a Carta,. 
pues a la empresa favorecida con la exención de impuestos, no 1e otorga fa. 
ley acusada la prerr�gativa de ·ex:plotar el transporte mariiirno _ ·eón los: 
puertos co'lombianos, -con exclusión 'de las ·demás empresas de la misma es­
pecie que -existan o pl'!edan fundarse en el futuro. No h�y en la mericionadi 

ley, ningún •precepto que impida a las demás ·empresas de transporte �á­
rfrimo, -diferentes de la "Ffota Granca1ombiana, S. í\.'', otup-arse de ''la 
misma industr-ia c0n los puetros colombianos ni en ·ella existe. prnhibici6n 
alguna que impida la formación de empresas de la m1srria índo1e, 'las cua­
les llegado el momento -pueden solicitar y obtener el apoyo y estímulo Po/
-parte del Estado, si Henan las ·eondiciemes exigidas por las normas cons.-
t:ítaciema-les". 

• • • 

Lo transcrito es suficiente para compr�nder cómo puede� armonizm:�,, 
a juicio de la Co�e, la prohibición de otÓrgar privi'legios, a excepci�n • de 
los ,qne se refieran a inventos •úti1es y a 1as ·yías de -�omunicacióti, y l� 
facu'ltad recon0éi0a atl ,C0ngreso -de fomémar hs 'empresas {1tlles o 'beri.'éfic.�� 
dignas de -estímu1o y ·apO'yo, -sin más ¡reqúisito qae -el de sujetarse -i lo�J�l�-¡­
:nes y -programas: <basta, según fa 'vm-t-e, qu� ·el fomento no .:?n�i5,ta _'ep' �n,a­

prohibición ae_ ·exp!otar la misma -in?n�ria 'O
-
�� �f,orm�r �:r��\ Sl�!la��;

a' Ja -qué se quiere ·fomentar. Lo cual ·se ve toda-v1a mas -claro 'éJi .este otro 



aparte de la sentencia mencionada : "Y para el caso de la "Flota Grancolom­
i?iana, S. A.", no puede afirmarse que la ley que le otorgó exenciones de 
:m:ipuesto�, co�sagre .para ella un privilegio, porque no hay en esa regla­
�en�ación legal, disposición ninguna que le otorgue la exclusividad en la 

:explo _tación de la industria de transportes marítimos con los puertos co­
iJ?nJbtanos. Es evidente que se le favoreció por vía de fomento y de estí­
éP,JUl? .. con exenci()nes de impuestos, pero esta situación no constituye ex­
:cluslV�dad para la explotación de esa industria. 

".l;>or consiguiente, la . ley demandada de inconstitucionalidad, no es 

;cp�traria al precepto _de la Carta que reglamenta el otorgamiento de privi­
¡leg10s, p_u�s las exenc10n_es de impuestos que en aquélla se establecen, ape­
:J?.as. se _dmgen a fomentar una empresa y en estas condiciones, por este as­
.,pt:!cto, no hay- fundamento alguno para declararla inexequible". 
. . · , La tesís de - la Corte es . incuestionablemente cierta en cuanto afirma 
,que a pesar de que el privilegio es una de las formas de fomento, existe di­
ferencia entre lo. que se denomina como tal en el artículo 31 y el fomento 
,�e qu,e _ trata el muneral 20 del artículo 76, y también en cuanto sostiene 
m.1plícita�ente que la prohibición contenida en la primera de las disposi­
caones dichas, no puede impedir el ejercicio de la facultad reconocida al 
Congreso por , la segunda de ellas. Sin embargo, esta tesis no resuelve el 
rproblema planteaqo sino que inclusive lo agrava, porque pone en cierto 
·'11!odo de .manifiesto un� cierta incongruencia entre esos dos artículos o
oeap.ones constitucionales. 
• • , . ' Go� el artfculo 7 6, en efecto, y de aceptarse en toda su integridad la
-t�is d,e la Ccme, e_l constituyente habría dejado inoperante en la prác­
ct;ica �l artículo JI,. en su inciso 39; habría, como suele decirse, borrado con 
�1. _codo lo que u,i:i poco antes había escrito con la mano. Y sobre el parti­
;fular no c;abe la menor duda, porque si la f�culta_d que tiene el Congreso 
:rara. fomentar empresas útiles o benéficas dignas de estímulo y apoyo no 
��f.?1l?�e otrq lírnite que el expresamente señalado en el mencionado nu­
J11f�.l 2.0 del artíc,ulo 76, esto es, la estricta sujeción a los planes y programas, 
�-·eyídente qú�,- s� pretex�,o. c:Je �jercer esta atribución, so pretexto de fo­
mentar una determinada empresa, podrá en muchos casos· el legislador otor-
_,g,ar, ��::1���ro�, p�ivilegíos, .���Sr.���

1

ndo el man�a�R}�! -�r�ículo. 31, .y sin 
jue p�e�a �� esos eventos de�ir�'e1 qu� ha infriniiido '.la_ tonstitución .• 

. ; -· ' . ·, ' b .. ;.})(J_!{) ·,_ • '.p_. r:J �.)l)ql __ .. • ! ·- ;¡ -;._, 

·! ·. 
Sii;i, duda .ft,Cpngr�so, n9(po,,drf �n , tales. caso� ¡ P[ohjti¡; la explotación

�e -�u1a :_mdustna, determma1b 'r��fpt:uand-o de la _ prohi_bi_<;:ión tan sól� a ;una 
4e�ennmada person¡1 física º n;io_i;al, .pero obtendrá,eLmismo resultado . CQ­

:
1()ca�cl� � _ �y�e�inada p�f�pf1�·.·?.>9ciedad en ,�ori��i.�nes tan fav:or�b��s 

·Pªf� Ja explotac10n de. esa mdustna,. ,mediante la, concesión de un valioso 
a\l;ciÜ?,:'Péc�ni�rio,, la. �xeq1fj6_�c; d�'�i�pue�tos d,e·: �'¡;_�ha,.,��nta, etc.; .-��� 
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en la práctica las demás personas, aunque teóricame�te pueden �xplo_t�r
esa industria, no podrán hacerlo ya que no encontrandose e� situacion 

igualmente ventajosa, serán incapaces de resistir la competencia. 
Por eso creemos que la facultad o prerrogati;a _reconoci�a _al Cong��­

so por el numeral 20 tantas veces mencionado, si t�ene_ un limite no s? o

l!n la sujeción a los planes y programas de que alh rmsmo se habla, smo

también en el artículo 31, inciso 39 de la Constitución, en cuanto que el 

Congreso puede por medio de leyes fomentar una industria útil o benéfica 

digna de estímulo y apoyo ; mas al hacerlo no puede llegar a colo�ar la

empresa beneficiada en una situación tan favorable resp�cto de las _demas que 

en el momento se dediquen o que en el futuro habran de dedica�se a la

expíotación de la misma industria, que � estas últimas �e� sea imp?s1ble se­

guir en esa explotación o no puedan dedicarse a esa actividad, debido a que 

les es imposible resistir la competencia de la otra • 

Ciertamente, contra esa afirmación cabría objetarse que aún sin fo­

mento por parte del legislador, se encuentran en la prácti�a muchas em­

presas que por uno u otro motivo gozan, respecto de, c�alqu�er otr� persona

o entidad qué quiera dedicarse a la explotación de la misma m�us_tna q�e :s 

objeto de su actividad, de una situación tan favorable que �n _ultimo termi­

no 1es confiere un verdadero privilegio, puesto que a las �ltima� �? les es

posible resistir la competencia de aquéllas de _bido a su imposibilida� de

prestar el mismo servicio con ventajas de pr:c10, etc., pa�a 
,
el consuri:idor,

iguales a las ventajas que a éste ofrecen las pnmeras y se dira que en dic��s 

casos no está obligado el legislador a intervenir para establecer el e�mh­

brio bien auxiliando a las personas o empresas que se encuentran en situa­

cion
1 

menos ventajosa, o bien haciendo de algún modo más gravosa, por 

ejemplo, por medio de cuantiosos impuestos, la situa�ión de_ las . o
tras. 

Todo esto es indiscutible: el legislador no esta const1tuc10nal?1e�te 

obligado a poner remedio a estas desigualdades existentes _en la pract�c�,

pero es cierto también que le está vedado crearlas por med�o de su activi­

dad, hasta el punto de que las desigualdades así creadas eqmvalgan al otor-

gamiento de un ver�adero privilegio. . . 
Igualmente podría argüirse que siendo la n_o�n:1ª del �tí culo 31: ;nciso 

J9, como lo hemos reconocido, una norma prohibitiva, su mterpretacio? de­

be obedecer a un criterio restrictivo y, por tanto, no debe darsel_e mas a�­

cance que el resultante de sus propias pal�bras; no deben deducirse d: el

limitaciones al ejercicio de una prerrogativa que otro precept? _constitu­

cional reconoce al Congreso, limitaciones que no se· hallan explicitas en el 

dicho artículo 31 ni en otro texto constitucional. 

En contra de esto, sin embargo, repetimos lo ya exp�esto : la mte�re­

tación restrictiva que haya de hacerse de tal norma, debido a su caracter



pr,o-�hitivo,· no ?�e- llegar hasta hacerla inoperante en la práctica, comolo �fm�aa_ tambien J,fustra.dos :au:tores que' se·-ocupan hermeneunca legal. . . en este problema de 

JESUS
_
MEDARDO mv:4-s SACCONI

, Relator de, .la, Co:rte Suprema áe f usticia 

de Cotornbia. 

LA PO�IBILIDAD_ DE LA,PRESCRIPCION EN LOS IP)JMUEBLES 

. Por JUAN RAFAEL BRAVO ARTEAGA

Muchos de nuestros tratadistas de Derecho Civil han afirmado que 
no es posible la prescripción tratándose de bienes raíces. Otros de ellos han 
dicho que sí es posible que opere tal modo de adquirir el ?ºminio respecto 
<le lo.s inmuebles, y para ello han elabo�ado teorías. que justifiquen en el 
campo doctrinario sus ecuánimes aspiraci_ones. Examinemos t:;tles afirma­
ciones y teorías. 

lrPuede existir un poseedor ins.crito sin derecho de dominio. 
El señor Bello manifiesta que mediante el . sistema de la. inscripciÓtl 

de los títulos constitutivos de domini0 .en los inmuebles, se marcha acele­
.r:a.damente a u1:l.a ,"época el\ que inscripción, propiedad y posesión serían 
términos idéntkos". 

Esa finalidad perseguida por los redactores del éódigo, explica los 
.artic:ulos 785., 789, y el incjso fin.al del 791., los cuales panecen cerrar toda 
posibilidad a la existencia de un mero poseedor inscrito sin ,derecho de 
.dominio. Tales .textos legales dicen: , 

7•85-Si la cosa es de aquellas .cuya .tradición deba hacerse poi: ins­
cripción en :el Registro <le fostrumentos Públicos, nadie podrá adqui­
rir la posesión de ellas, sino por este medio. 

189-_:Para que cese la posesión inscrita, es necesario que la inscrip­
ción se· cancele, sea por voluntad de las partes, o por ·una nueva ins.:. 

céripción eñ que el poseedor inscrito transfiera su derecho a otro, o por 
decreto judicial ... 

791..::..; .. -Con todo s1 el que tiene la cosa en lugar y a nombre del 
poseedor inscrito,, se da por dueño_ de efü y la enajena, no se pierde 
por una parte la posesión, ni se· adquiere por otra ·sin la competente 
inscripción. 

. . 
, • 

: 
1·'TTabajo Mdo �n I'a ·sesióÍ1 :-<J;dinaria que celebró 1a Sociedad de Estudios )uri-

dicos de este Colegio Mayor el 3 de julio de 1952. '• :· ;, 
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